
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante  Leidy Johanna Agudelo Arango  

Demandado Omar Alexander Álvarez Cardona 

Radicado  05001 40 03 010 2022 00622 00  

Asunto  Libra mandamiento. Niega 
parcialmente. Reconoce Personería.   

  
 

La presente demanda ejecutiva de mínima cuantía se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 422 y siguientes del Código General del Proceso, así como a lo previsto 

en los artículos 621 y 671 y siguientes del Código de Comercio, por lo cual procede 

librar la orden de apremio invocada, advirtiendo que los intereses remuneratorios 

solicitados no se ajustan a la naturaleza de la obligación ejecutiva, habida cuenta que 

no se encuentran pactados en el título, y tampoco indica la tasa aplicada de forma 

supletiva ni el valor de los mismos, por lo cual se denegará este concepto.   

 

Consecuentemente, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de Leidy Johanna Agudelo 

Arango, y en contra de Omar Alexander Álvarez Cardona así: 

  

Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($6.200.000) por 

concepto de capital incorporado en letra de cambio librada el 19 de mayo de 2019. 

Sobre este capital intereses moratorios, causados a partir del 20 de julio de 2019 

y hasta que se realice el pago total de la obligación, liquidados a la tasa del 2% 

mensual, sin superar en ningún caso la tasa máxima legal permitida equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, teniendo en cuenta sus variaciones. (Art. 111 Ley 510 de 1999) 

 

SEGUNDO: Negar por los motivos expuestos la orden de pago por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados sobre el capital incorporado en la letra de 

cambio librada el 19 de mayo de 2019. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión en forma personal a la parte demandada, 

e infórmesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días para formular excepciones.  

 



Se reconoce personería a la abogada Jasmin Alejandra Morales Colorado, 

portadora de la tarjeta profesional 274.185 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial de la ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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